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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Afio. . ' . • ■ • • 400 pesetas
Semestre. . . . . 200
Trimestre. .... 100 —
Número corriente, cinco pesetas 
Número atrasado siete pesetas 
Edictos de pago y anuncios de interés 

particular, se insertarán a diez pe
setas la linea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En lá Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADHItlinSAÍlOH PB09ISCIAL

Servido Naelooai de Coocentraciún 
Parcelaría y Ordenación Rural

- Comisión Locol de Melgar de Abajo

AVISO

Se pone en conocimiento de los in
teresados en la concentración de la 
zona de Melgar de Abajo (Vallado- 
lid), declarada de utilidad pública y 
de urgente ejecución por Decreto de 
11 de julio' de 1963, que la Comisión 
Docal en sesión celebrada el día de 
la fecha ha aprobado las Bases Defi
nitivas de la concentración, que esta
rán expuestas aíl público en el Ayun
tamiento, durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar del siguiente 
al del últimoi día de la publicación 
de este aviso, de acuerdo con lo esta
blecido en el Decreto de 4 de junio 
de 1964, po'r el que se sujeta a Orde
nación Rural la comarca dél río Cea.

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el Local del 
Ayuntamiento son la relación de pro
pietarios y de titulares de graváme
nes y otras situaciones jurídicas que 
implican o no posesión, 'Cuyo dominio 
y titularidad ha sido declarada for
malmente, clases de tierra, y coefi
cientes de compensación, relación de 
parcelas que han servido de 
tipo para . la ' c 1 a s i f i c a c i ó n de 
sus características, piano de la zona 
correspondiente a estas Bases dili
genciado, con la fecha del acta, firma 
y rúbrica deL secretario de la Comi
sión Docal, V.” B.°'del presidente y 
sello de la Comisión.

Contra- las Bases puede establecerse 
recurso de alzada ante la Comisión 
(Ventral de Concentración Parcelaria, 
durante los quince días de exposición, 
para lo que Jos reclamantes deberán 

presentar el recurso en las oficinas del 
Servicio de Concentración Parcelaria, 
expresando en el escrito un domicilio 
del término municipal para hacer las 
notificaciones que procedan, y pre- 
sentandc) con el escrito original dos 
copias del mismo, haciendo constar 
que a tenor del. artículo 50 de la Dey 
de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de 8 de nioviembre de 1962, 
todo recurso gubernativo cuya reso
lución exija un rcconocimniento pe
ricial del terreno, sólo será admitido 
a trámite, salvo que se renuncie ex
presamente a dicho reconocimiento, 
si se deposita en la Delegación del 
Servicio de Concentración Parcelaria 
la cantidad que ésta estime necesa
ria para sufragar el coste de las 
actuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos ale
gados.

Da Comisión Central o el Ministro, 
en su caso, acordarán al resolver el 
recurso la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad depositada, 
si los gastos periciales no hubieren 
llegado a devengarse o se refieran 
a la prueba pericial que fundamente 
la estimación tO'tal o parcial del re
curso.

2 de marzo de 
p^esíd'éhle de la Comisión 

Local (ilegible)., I 
pogo duenoQ 1 735-635

' GüníütfBríiGión íliflpogpáíica del Dubpo

INFORMACION PUBLICA SOBRE DEVOLUCION 
DE FIANZA

Don Iván García Tomé, contratista 
de llas obras de tercer proyecto de 
ampliación de suministro de cemen
to para el canal de Toro .y Zamora, 
trozo primero, solicita la devolución 
de la fianza que constituyó para res
ponder de la ejecución de las mis
mas.

Das obras se hallan completamente 
terminadas y aprobadas el acta de 
recepción y su liquidación, por lo 
que procede la devolución de la fian
za, de acuerdo con lo que dispone la 
Orden de 7 de julio de 1932 y Dey de 
17 de octubre de 1940.

Dos que pudieran tener algún cré
dito contra el citado contratista por 
jornales, materiales, accidentes del 
trabajo' o cualquiera otro concepto 
<iue afecte a la obra de que se trata, 
deberán formular sus reclamaciones 
ante el Juzgado correspondiente y 
justificar haberlO' realizado, acompa
ñando la documentación .procedente 
én la Alcaldía de San Román de 
Hornija (Valladolid) o en la Direc
ción de esta 'Confederación, Muro, 5, 
Valladolid, en el plazo de quince 
días naturales, contados partiendo 
del sigiúente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín' Oficial” 

provincia. 
rWsíHádolid, 27. de. febrero de 1965.— 
1 El ingeniero director, Juan B. Varela.
* j 741-630 

ii^ 30—7 
Comisaría deTfuas de la Cuenca dei Duero

ANUNCIO

Don Eusebio Fernández García, de 
San Pedro' de Datarce (Valladolid), 
solicita la ' inscripición en los Regis
tros de Aguas Públicas establecidos 
por Real Decreto de 12 de abril de 
1901, de un aprovechamiento del río 
Sequillo, en término municipal de 
San Pedro de Datarce, con destino 
a riegos.

Como título justificativo de su de
recho ai USO' del agua, ha presentado 
copia del Acta de Notoriedad tramita
da en (los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamen
to para- la ejecución de la Dey HD

MCD 2022-L5



9 de marzo de 1965

potecaria (con liquidación del pago 
de los Derechos Reailes) y anotada, 
preventivamente, en el Registro de la 
propiedad.

Lo que se hace púbilico en cumph- 
miento de to dispuesto' én el artículo 
3.° del Real Decreto-Ley n® 33 de 7 
de enero die 1927, a fin de que, en el 
plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Valladolid, 
puedan, presentar ireolamactones tos 
que se consideren perjudicados, en 
la Alcaldía de San Pedro de Latarce 
o. en esta Comisaría, sita en Vallado
lid, calle Muro, número 5, en cuya 
Secretaría se' halla de manifiesto el 
expediente de referencia (I. núme-

de febrero de 1965.—
ro 4.009).

Vallad

STRASM MSHPAL

nOSKMKVOZCSíTi

ínig^il^ jefe de aguas, Cipriano 
va®ez "Rui

630-637 ■

BERRUECES DE CAMPOS
Efectuada la ■ rectificación del pa

drón municipal de habitantes con 
referencia al 31 de diciembre de 1964, 
se halla de manifiesto' al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
e™^^ij^.¿,^pince días, a efectos de 

’-'í“*^®'^^amen y ^r^laimaciones. .
i ^. '«-’«^Ée^ueces de Campos, 4 de marzo 
1 • de ^^^15J ’ alcalde (ilegible).

1 767-638

^^-^^******'CABRÉ:R0S DEL MONOTE
Terminadas las operaciones^ de rec

tificación del padrón de habitantes de 
esta localidad con referencia al 31 de 
diciembre de 1964, quedan expuestas 
ql público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles, para su examen y ■recla
maciones. ■

V^^^te, 3 de marzo de 
v^^S^5VúÉiÍ alcalde, Luis Gutiérrez.
V - 753-639

lu-H— 
\ ■ ■^M^^íiÍlas'W ’SANTA MARTA

Aprobado por el Ayuntamiento' de 
mi presidencia el proyecto de presu
puesto extraordinario para' repara-\ 
ción del 'camino vecinal de Cubillas ’ 
a la carretera general Burgos-Portu
gal, estará de manifiesto! al público 
en la Secretaría de este'Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábi
les, a partir de la publicación de este 
©dicto en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, durante cuyo plazo todos 
los habitantes e interesados podrán 
formular, respecto all mismo, las re
clamaciones y observaciones que esti

men pertinentes, con arreglo a lo. dis- 
puesto en el artículo 696 del texto 
refundido de la Ley de Régimen^ Lo- 
cafto^^L 4© ipnio de 19'55.

S^íB. Marta, 22 de fe
brero fíe Í9u5.—plcalde, Prudencio 
Mínguez. f '

<1 4ñ 751-640

PRESNO EL VIEJO
Rendidas las cuentas del presu

puesto ordinario, dei patrimonio y de 
valores de 1964, están expuestas al 
público, con tos documentos que las 
justifican, por quince días hábiles, 
para que durante este plazo y ocho 
días más puedan formularsé reclama
ciones, conforme al artículo 790 de 
ia Ley de -Régimen Local.' ■ 
.—Presno' el -Viejoç^ 4 de hiarzo de 
Í965.T-tEl/'acaldé/ -Vicente Santos.

i 755-641

v^ j ^meg¿bs

A efectos de reclamaciones y por 
plazo' de quince días, se ''halla expues
to a'1 público, en la Secretaria, la rec
tificación del padrón de habitantes 
^®^3^-a -^al—34-' de, diciembre de 1964. 

larzo de 1965.—'E-l 
rtín.

760-642

FÍ>EL ARROYO
El día 20 de marzo actual y hora 

de las doce, tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor ailcailde o persona que le 
represente, la primera subasta para 
el aprovechamiento de 1.207 pinos de 
aclareo, tos cuales cubican 81 metros 
cúbicos de fustes considerados leño
sos, procedentes del monte “Negral”, 
número' 55, de estO'S Propios, bajo el 
tipo de tasación de 15.900 pesetas.

La admisión de pliegO'S se verifi
cará desde esta fech'a hasta medía 
hora antes de la señalada para la 
subasta.

Los pliegos de condiciones, presu
puesto de indemnizaciones y demás 
'se hallan 'de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante tos días hábiles y horas 'de 
oficina, dogde “podrán ser exáiñi- 
nados.-"'’ ‘
' San Miguel .d^t A 

de 1965.—-Eh "^Æl
n, 4 de marzo 
Ezequiel Mo-

752-643

VILLACID DE CATIROS
En la Secretaría del Ayuntamiento 

quedan expuestos al público tos do
cumentos siguientes :

Rectificación anual dei padrón de 
habitantes.

Listáis cobratorias de los arbitrios 
municipiailes de 'rústica y urbana para 
el presente año de 1965.

' Estos documentos permanecerán 
expuestos, ,pot espaci'O, de diez días, 
a los efectos de examen y reclama- 
ciopefi-. __  . '

1 '^Vi^acid '^e Campos, 3 de marzo de 
|1965.—^Ei alcalde, Alfredo Collantes.

754 - 644

OFKIALBS

DIPUTACIÓN^OVINCIAL

Kecaudación de Canirinuciaaes de ia
Antea zana de Medina de Kioseen

Don CletO' Criado del Rey, recauda
dor de contribuciones de la única 
zona de Medina de Ríoseco.
Hago saber; Que en el expediente 

de apremio que po'r débitos de con
tribución territorial rústica viene si
guiéndose por esta Recaudación para 
hacer efectivos descubiertos corres
pondientes al pueblO' de Villafrechós, 
y año de 1957, ha sido dictada la 
siguiente::

Providenda.-Haibiendo tenido efec
to el embargo' 'de las fincas de los 
deudores á- que este expediente se 
refiere, sin que puedan llevarse á 
cabo las notificaciones y demás dili
gencias correspondientes por tratar
se de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anúm 
dos en el “Boletín Oficial” de la pron 
vincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio' donde - radican tos bie
nes, conforme 'dispone el artículo 
127 del vigente Estatuto de Recauda
ción; bien entendido' que de no com
parecer en el expediente, señalar 
domicilio 0' no'mbrar representante 
en el plazo' de ocho días, se decretará 
la continuación del procedimiento en 
rebeldía.

Deudor, B e n i t o . Cuesta.—Débito 
436,0'4 pesetas.

Cereal en Villafrechós, al polígono 
53, .parcela 12 y pago Mazarancón, 
de 2 hectáreas, 22 áreas y 92 cen
tiáreas; linda Norte, camino San 
Miguel; Sur,. 14 José María Cuadri
llero Nájera; Este, 11 Juana Núñez 
y Jesús Delgado., y Oeste, 13 Gordia
no Valdés y Julia Núñez.

Lo que se hace público a tos efec
tos acordados.

Villafrechós, 22 de enero' de 1965.— 
El recaudador, Cleto Criado del Rey.

. 286

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

MCD 2022-L5



.OS 

. ra

an 
as, 
la

de 
?S. 
44

la

5 a- 
ca 

te 
n- 
31- 
ra 
( S - 
' S, 
la

C- 
)S 
se 
a 

li- 
r- 
i O 
n- 
O- 
)S 
e- 
1 o 
a- 
a- 
ir 
: e 
■ a 
n

; o

O 
a, 
i- 
n 
i- 
! Z 
i-

M 
O 
O 
«

W 
«

«

O

g 
U

’ÔÎ

A
*<5

O 

a

V

MCD 2022-L5



Oq co

0
• ñi

2

Ïd 

2 
P 
0 
0 
0

Si

2
3

co

0
•g
2

G 
0 
2 
P

<1 
S.

p

CO

2 
0

0

p

Q

2 o
0

o

0

1

^8

K t> g 
G 0 0 
0> 2' g 
G Ci 
0 0
G G 'g
G g
- 'gj

!> Ci 
Pi

rp

Q

0 ÎZ!

O
0

S O' 
S n 
m 0 a G

0

0
0

S
B

s
p'
0

2
0

g
0 
0
p

P

O

§
3

oq 
0

p

p 2 
g P 
¡0 *0
0 g

0 3

0 2 
c-t- p

O' 0

0>
8

p

CO

O' 0
3.

0
CO

0 -“

5Ï

0

P

à

p G
&3

0
3-
2

a p

0

tS)

O

N

B 
p 
p

O G
0» O'

H Ü^ n

to g
0

Q

0

g 
0

g
2

g 
• 2

2 
p

0
G 2

2 
« 0 Sr S» s T m

2 
aq

P
a a 
OP

<0 
Ci g 
02

g 2 »’ 
g- f=5‘ & 
p 0 s

P

P

g 
0

0

8-
P

Q

G 2'
p g.

g. P

4

0

&

0

0

B 
te 
g 
2 
p

0

0 
G 
0 
Ci 
O
3

P 
a

-p

g
3

g 
2 0

O

0 P

0 
p

0
3.
G
0

ó

-2 
g

a 0
oq 
o c+

G P

p

tS

GO 
0 < G g-

S
G p

0

p
& 0

g
2

1

0
2

p

M co

p
I 

0 
G p

P

0

O

g

co

G' G 2 N
_ p 
Ci -.
2

P 
p

g 2
P 0 0

^ g « 
g p- 0 
g- f Ci

2

p 
2
P 
P

3' 
B 
p 
g

2

g
2
B G

Ci
P

g

0

Go

o

O
0
2

0

2 
O 
p 
g 
Ci 
G

P 
3 
P

oq 
2 
0

O
p 
0 co G 

3
0

Q P

S'

B

co

Q

Ô

3

P

P

I “
s 0

0 «g 2

0 ÎZ!

o 3
2

§ 
0

g co

P 
g 0 

P

» O'B a.m K*

Ô

2'

p,.
P 

a

§'

0
0

Q,

0 
G

o

0

2 
Ci 
P 
09 
O' 
oq

CO 
g 
ce 
0

0
0

0

« 
0 
fi W

0

0 
3;
0 
p 3- 0 CO

02
G' G

■5=^ g

O - S'

0
0 0 
0

p

0

!> 
Ci 
3
3.

2

3

B.
G

0 
g 0 
G ro

Q

0
3
3

Ô 0'
>-5

P

^. O

*0 
3 
G

W

g' “

M

g

p

aq 
p

G' 
0

P

0

g

p

O

oq 
P

P g 3 G

A 0 2
3- ^

g co co

G t-t 0 “ 0. O

p g2 
g
2

3
O' 
0

P

g
2

G 
0

0

g p g. f^ 
2' P 
0.

O'

O
g

2 P 
l 

2 
0

S'

O'

P

g

O P

0

0^0
P 2

ÎÏ3 iT5

CO to

H cP

G 0' 
0 G 
rt fi

0 G 
p. 0 P 
2!^ p

0' 
erq

p 
G 
P

B 
2 
0
P

3
i.
2'

0 
Ci 
g

O
O P

- 2

ñ!

g
g
©

2 
P 
0

co

o 
p

o. 
p

2 
p 
0

o- ô

g^ 
S a 
«s. g

co

3

a
2

co
0 
p

H
9
W

p, 
Q

p
2
0

g 

§

CIO 
co

s
0

g' 
o

P

P

p 
g 

S

3.
2 
0 eg

œ 0 3' co
3

3. 3 

s g. 
s S'

ô

g
2 
& 
P
0 
Ci 
Q

3
2 
0
2 2 

0

S*
3
B 
tse 
P

P

g p g 
p 
S

p oq G
P â 0
P 0.0

O

0

p

G 
2 
g 
2

0

g
oq

p

B. p 
3 0 p

p

P
P

P
p

S

0 ^

co , .

Q 0

0

ÇQ Q' 
0

0

B

p

erq 
p 
p
0 
p

O' 3 
2

2 
0 
3" 
2 
oq 
P

0

P

co

P

p 
0

g

0
^2 
0

2

p

0> 
0

0

S
2

p
g 
2

0
1=5 
p 
O

/a
0, 
Ci 
G

0

s
p

P
G

0

0

P g

R
2

0
S 2,

0 2
<3 p

o Q

0
2 p

g 
0

3'
p

S

p-
P 
P

P 
0

2 0 
P 
g 
gc 
P

P

2.

g 
p

B 

g 
0

0
0 0

p g

o <

P 
Q 
O

0

3. a *3

G' g 0 0 3 >5

B^
g
2

P

P Q

0

&
p

0

g

p 
G

0 
p 
3'

o

0
O o 
3

O'

g 
0 
G
0
g'

g p.

p 2'3. ^
§'

3=
2 O'

0
0 
Ci 
Q-

g. 3
p 0
3 ’
p î>

R'
3

G 
0

B - 2.
0 0

P
Ci 
G

o

G p

O'

g 
0 0

2 ci 
G

G P*
G

s Sg-g
3. g P
0 2 ^ 2.

B 0 
0
2 p

g.

2 
0
S

0

â P g

PO

& 
2 0 Ci

2 p

en
go
G

2
0>

2

2

P

P 0
o S,

3 ^
^' 0

Oq

2.

g

0 
o 
p

g

p

Ci

ô

g
2

i s
3 p 
3-' 2

2 0 
p 
g

32 
3 0
3 •^P 0 a 2 
p 3 3- ^ 
“^ g

o

03

CP

g*

®

B

G

p 
p

g
2 
p

B

2

p

0

B

p

g 
2
P

g
2

O' g> 
g P-

g 
0

p 
O 
0’

co co
W W

M 
W 
§ 
03.

P co
P

O

p
O 
P
O co

o 
p 
o

P
2

0

3
2 
0

0

O,

g Ci 3-2
O

B a

g

O'
0

B

S p 0

g

p
co

Q

0
g

0 O

g' «
0

P

N 
G 
g

0 
P
2 
0

pj

p

0

3*

2
0

B o 
i-j 
p

Q.

p 
g

0 
P
p

3
2
p 
g

g
2.

p

p

2
B

g*

G 
0 
à
G

P

p

P 
3

0
2.
1S5

2
S

0 
0

Ï
0 g

pi. 0

0
p « 
S 
3 
S

3. 
’S'
0

ô

^2 
0 3i. P 

> G

G 
0 
0
3

g 
3 
2 
0

m P
0 
0 
O

o
p 
p

o

ô

2
P 
P

0 <^
3 0

i. 2 p 0 MKn

0
0 o

p 
p

2 
P
2
P 
P

O

p P
2

p

p o p p 
..2

2 
P
2 0
p

0 0

1
p

0
0 
P 
P 0

2 
co
2.

>2
0

g
0

i
O,

P
3.

0

P

3'

g. P

2 1

§.5’ 

“a
Ci oq
2. g

0 
g

0

g’

P

B

p

p

p

p

ÇD,

g
3'

p
p p 

0
g

P ’^
S 5

3 3

0

p

O'

0 
G

3 0 g
3 s* 3.
0 0 2

3

o

2
0
o

0

0

0

0

o

S
0 
(jq 
3 
2

2 CZi 
s

0 p
fP

0 p

2 
p
0 p

B

3

3

g^ 3' 
^3

go
3

0 Q

0
3
2

0

2

S

0
G

S

g 
0

g
g
1

0
§'

P

2

2 
p

0

•2 O 
B

0

5. §

B

2

ô Ê

s

P
2

g2

0" 0.

0 
p

p

<d

0 
X

0»

p.â
3. g

5 G

13

1. Oq

p.

2 P
S

P

B

2

Ci G ex g
0 0 0 2

3' g g‘

2

00 
go

2
3.P

0 0

0 
0

g
0

P

2 
0
P
g

fi o

p
g

g'

09
3

2 0 <5° 2
0 0 CO
2 2. CO

0 0 
fi 2 
GP 
” 2

2 
^ g. 
P 0

2
0

0

g 0

p

p'
0

P
2 1

a

S 

p

2 
P

2
p

00
10

9°

co <CO 0

p 
p 21
p o

Q'
0

0

p

ô CO
53 
ci

p 
g

?

P 2 
0>

2=
2

2

O"

0

2

P

g
g

2 
0 
& 
P

3' 3
0

oi 0

“3

2 
p 
O

g
2

0

g
^' g

2
2 
a. p
B

P

0

en
co

!^
3 
» 0
;3 
5!

MCD 2022-L5


